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Art. l.7.-

A.rt. l.8.-

ingenieros do l.a Inspección Genera1 de Reconstruo­
oión, pero u.na vez denibadae, ó si son declaradas 
inhabitables, no podrán reoonsttuirse. 

ros bolÚoa de tablas de palma, las aaaas 6 casetas 
ae caJonee de mercaneías y teja-maní, l.os de cobi• 
Jaa de yagua y aotuaJ.mente existentes en el perí­
metro de la aapital deberán ser derribadae dentro 
de los 6 (seisJ meses t contar desde la fecha de 
la presente Ley. 

La lnapeoc16n Genera1 de Reconstrucción aceptar, 
para construir 6 reoonstru.ir techo~ 1os sigu.ientes 
materialftS : 

Para techos llama.dos ltplanoa" 6 "Romanos11 con 
1.nolinaoión máxima del 5% ( á!lgl,Ü.o horiz:ontal l : 

a ) vigu.eria de madera oon listones, ladril.lo y 
mortero de oai y arena, 6 de aemento y arena; 

b) hormigÓn armado de cemento¡ 

el viguería de hierro aon bovedil1ae de ladrillo, 
mortero de cal. y arena, 6 de cemento y arena. 

Para. teohos.de: varias vertientes con pendientes 
máximas del. 3Z% ( ángul.o horizontal 1 : 

Elfamado de madera, oubierto de teJás de varia­
das formas ( tipo español, holandés, marsellés, etc. 
etc. ), teJaa planas de asbestos y cemente., piza• 
rra, etc. eta. 

TeJas de lámina metálica á condio1Ón que sean 
fiJadas con clavos de lat6n. 

El entramado de madera deber, descansar sobre 
apoyos 6 durmientes de madera ,auJetoe á 1o largo 
de l.os IIDU'OS con abrazaderas de hierr y torni -
U.os empotrados en la obra de al.bañ1lería 7 aspa-­
ciados á un metro como máximun, la viguería des­
cansará sobre los apoyos su3etados por pernos. 

Se prohibe en absoluto el uso de clavos para 
unir la ouartoner!a. 

Todas 1aa uniones deberán ser ensambladas 6 a­
tornilladas. 

En loe techos planas de pendiente de 3~ como 
máximu.n, cualquiera que sea el material de ~u• es­
tén construidos deberán de estar caloulados para 
soportar una sobrecarga mínima de 250kg. por me~ 
tro cuadrado ( es decir ~ue aparte d~ su peso muer~ 
to, deberán ofrecer una resistencia á 1a preai6n 
do 250kg. por metro cuadrado). 

Los techos de vertientes de entraaado de made­
ra deberán estar caloul.ados de modo que au vigu.e­
ria y ouartonerfa o~rezcan una resistencia múima 
al viento ( aparte de su peso muerto) de 300kg. 
por metro cuadrado en cada una de las.caras de sus 
vertientes. 

Tanto los techos planos como ios de vertient,s 
deberán poseer la dis~osici6n necesaria para la•• 
vaouaoión de laa agtllls :nuvial.ea. 
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